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Concediendo licencia al Gobernador de la Provincia para ausentarse 

por el término de sesenta días 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de  

LEY 

 

Artículo 1º.- Concédese permiso al señor Gobernador de la Provincia para ausentarse del territorio 

de la misma por el término de sesenta días, cuando lo considere oportuno, durante el corriente año. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

ERNESTO M. ARÁOZ – M. Aranda – C. Zambrano – J. A. Chavarría 

 

Ministerio de Gobierno 

Salta, Julio 16 de 1924. 

 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y 

archívese.  

 

GÜEMES – Luis López 

 

 

 

 

 

 

 


